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Ref.: Sucesión – Auto corre traslado trabajo de partición  
Rad. No. 11001-40-03-086-2018-00735-00 
 
En atención a que la partidora designada presentó el trabajo de 
partición y acogió lo ordenado en audiencia del 6 de marzo de 
2023, se dispone correr traslado de dicha labor a todos los 
interesados por el término de cinco (5) días1, dentro del cual 
podrán formular objeciones con expresión de los hechos que les 
sirvan de fundamento. (núm. 1º art. 509 del CGP). 
 
Vencido dicho término, retornen las diligencias al Despacho para 
continuar con el trámite procesal de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 082 del 25 de mayo de 2023 

 
1 035TrabajoPartición 
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